
 
 

Constancia: Manizales, 25 de octubre de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso 

pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
JMVC 
Judicante 
  

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICADO 170014003001 2022 00690 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE LA 



CHEC COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOTRACHEC” en contra 

de KATHERINE ECHEVEERY MURCIA con el fin de que en el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. De acuerdo con lo estipulado en el inciso 3 del artículo 5 de la ley 2213 

de 2022, deberá aportar prueba de que el poder que le fue conferido 

por el señor FABIO PANESSO SUAREZ fue remitido al apoderado desde 

la dirección de correo electrónico inscrito en el registro mercantil de la 

cooperativa demandante para recibir notificaciones judiciales.  

 

2. Teniendo en cuenta que la COOPERATIVA demandante puede hacer uso 

de la prerrogativa contemplada en el artículo 156 del CST, que permiten 

el embargo del salario, hasta en una cuantía del 50% a favor de las 

cooperativas legalmente autorizadas; deberá previo al decreto de la 

medida solicitada, aportar la solicitud de vinculación, y la certificación 

de permanencia (con fecha de expedición inferior a 30 días) de la señora 

KATHERINE ECHEVEERY MURCIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 
JMVC 

                                                 
1 Publicado por estado No.183 fijado el 27 de octubre de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario 
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